Intervención Sra. Cecilia Chacón Castillo. Secretaria de Derechos Humanos del Ecuador.

Ginebra, 29 de agosto 2019
5 minutos.
Señor Presidente, miembros del Comité, sociedad civil, el Estado y el gobierno ecuatoriano actúan bajo políticas públicas cada vez más apegadas a las viejas y nuevas demandas de las personas con discapacidad. La visibilización, reconocimiento, protección, atención y tratamiento integral son prioridad. Los ecuatorianos hemos avanzado como país y sociedad. El Presidente Constitucional, el Sr. Lenin Moreno Garcés, nos ha enseñado desde su vida práctica como persona con discapacidad física y desde el liderazgo lo que se puede hacer con la convicción de trabajar por los derechos de las personas con discapacidad. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro Oficial No. 387 de 13 de diciembre de 2018, el Presidente de la República, dispuso la transformación del Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, evidenciando el particular interés de este gobierno de privilegiar la política social, exponernos al mundo como Estado con decisión clara para afrontar los retos y accionar casa adentro con coordinación interinstitucional y multisectorial. 
Al mismo tiempo la libertad de opinión y el diálogo están privilegiados y transversalizador como elemento dinamizador de los acuerdos. Este ejercicio despierta el debate, la discusión y sobretodo la oportunidad de coincidir en los grandes objetivos del desarrollo social en el Ecuador.
Como entidad de derechos públicos, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera dotándole de las siguientes competencias: a) Derechos humanos, que incluye la coordinación de la ejecución de sentencias, medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdos amistosos, recomendaciones, y resoluciones originados en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y en el Universal de Derechos Humanos, así como el seguimiento y evaluación de compromisos internacionales, y demás obligaciones de carácter internacional en esta materia; b) Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; c) Protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; y, d) Acceso efectivo a una justicia de calidad. 

Ecuador prioriza la articulación, seguimiento, tratamiento integral en materia de derechos humanos para toda la población del País.  Asume la rectoría de la Ley Orgánica de Prevención y erradicación de la violencia a niños, niñas y mujeres (2018); Coordina y articula con los Consejos Nacionales de Igualdad de Género, discapacidad, Pueblos y nacionalidades, movilidad humana e intergeneracional la política pública para niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad, personas adultas mayores, pueblos indígenas en aislamiento voluntario, pueblos y nacionalidades; Gestiona y coordina con los ministerios sectoriales, Gobiernos Autónomos Descentralizados (provinciales y cantonales), actores de la sociedad civil la implementación efectiva de los Sistemas Nacionales Especializados de DDHH y sus subsistemas.
El enfoque de derechos, es la acción social que sitúa a la persona con discapacidad en su dimensión colectiva e individual, la ubica en el centro de la sociedad y concibe a los derechos como el medio para garantizar el acceso a los servicios, la promoción, la libertad y el bienestar individual y colectiva. 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, determina el compromiso del Ecuador a; promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. De igual forma la Constitución de la República elabora el marco de protección social para las personas con discapacidad, determina la igualdad ante la ley y el goce de los mismos derechos y deberes, así como de su acceso a servicios acorde a las necesidades y condiciones. 

· En el Ecuador la interdependencia de los derechos de niños, niñas y adolescentes con discapacidad implica considerar la Convención de Derechos del Niño y la Convención Internacional de Derechos de Personas con Discapacidad. Esta es la tesis que se trabaja y ejecuta en el marco del Acuerdo Nacional 2030 Por una Vida Libre de Violencias bajo el liderazgo del Ministerio de Inclusión Social y la Secretaría de DDHH, con la participación de representantes de gobiernos locales, entidades del sistema de justicia, protección de derechos y representantes de la sociedad civil que proponen acciones conjuntas para Prevención de las violencias, transformación de patrones socio-culturales y corresponsabilidad del cuidado humano; Fortalecimiento de los sistemas especializados de protección integral de derechos y redes de apoyo sociales y comunitarios y Acceso a justicia, promoción y restitución de los derechos de las víctimas.
